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GACETA DE MADRID.
MARTES a6 DE NOVIEMBRE DE 18a».

NOTICIAS BXTRANOIRAS.
flAKCIA.

París 15 de Noviembre.
Efl «I Diario de los Debates del día it te loe el párrafo siguiente: 

* Ya se sabe que la Regencia de España, establecida en Urgel, ha ajus
tado un empréstito con Mr. J. Ouvrard , y que se ha elegido la casa de 
Rougemont de l’Ovrmberg para realizarlo, .ascenderá á cuatro millo
nes de pesos fuertes de renta , y esta casa de comercio ha publicado un 
prospecto, anunciando que admitirá las suscripciones de las personas que 
quieran interesarse en él.”

Ei Constitucional del 13 publica i la letra este pártafe del Diario 
de los Debates, y añade lo siguiente >

Esta not’cia no anunciaba srguramente ta paz; y cotejándola con 
las declamaciones furiosas de la Cuotidiana y de los demás periódicos de 
esta estofa, no era dificil prever que lejos de calmarse la inquietud, 
se aum ntaria en sumo grado los dias siguientes. Sin embargo al mo
mento de abrirse la bolsa empezaron i esparcirse noticias totalmente di- 
ferentrs; pero como no eran auténticas, los fondos no pasaron de 8/. 
Entr.- dos y tres de la tarde llegó el sindico de los corredores, y según 
nos han asegurado muchos testigos oculares, manifestó que las noticias 
de España eran mas favorables , y que no se formaría causa á los Infan
tes por los sucesos del - de Juño; y aunque te concedería una amnis
tía á todos ios que estaban procesados de resultas de los acontecimien
tos d- aquel día.

No es ma> rápido el reí impago que lo fueron los efectos de esta 
not cta t m,-oficial. Los fondos aub-eron al instante hasta 88, jr des- 
purs de cerrada la bolsa Jos pedían i 90. He aquí la respuesta m.s de
cís va i todos esos av ntureros de contrarevolucion, que de ocho 
dias á esta parte no casaban de gritar guerra, y que desechaban todo 
convenio con Espilla como una concrs.on hecha á los principios li
berales.

Y el tnitmts Constitucional pub'ica hoy la carta sieuiente:
” Al Redactor del fotuJiJutimuJ. _Ptris 14 de Novicmbre.__Mr. 

Pu s que sin invitación ni autor.zacon alguna por mi parte habu te
nido por conv mente insertar en vu-stro periódico de hoy uu art'cu'o 
re ativo al empréstito ajustado entre Mr. Ouvrard y !a regencia d- Ur
gel , pira el cual ha sido elegido mi domicilio, presentándome con es
te mot'vo como á persona dfc quien sale garant* per Mr. Ouvrard , os 
sup co tenga.s la bondad de insertar en vuestro próximo número lo si
guiente:

” Hibiéndome preguntado S. E. el embajador de España si ara ci-r- 
» to e. proyecto que se había publicado con este m tivo, be respondi- 
” do qu- sí; paro que

» Ignorando ab»o utamente el fondo de esta operación , sin ccnsts- 
v tuieme de modo alguno garante de sus consecuencias económicas , ro- 
>» biscas ó morales, evitaba .* >. E. a tomar, st lo tenia i bi.-u , de Mr.
’* Ouvrard ios informis’quc yo no podía darle, pura que mi encargo se 
” reduciría á poner en jiro las obligaciones que resultasen de esta nego- 
” ciacion, supon! ndo que te ver Soase.

*» Y como en este último caso no habria por mi parte garantía ai- 
" tuna de ninguna esrrcie, no he tenido necesidad de ¡a de Mr. Od- 
” vrard &c.=ibogen>o<-.t de I.ow nb re.”

« H aqu pu-s , d ce ei Constitucional, un empréstito bien asegura
do, b en garantido, bi.n acreditado, pues habla de este modo la casa 
designada para ejecutarlo.

” Un empréstito poítí.o supone un Gobierno, un Estado,contribu
yente*, prrsupu sto, y un contrato entre los prestamistas y el que reci
be el préstamo.

” < Hay por ventura una tola de estas condicione* en el supuesto 
empréstito de la supu.sta regencia de España?”

poarccAt.
Lisboa la de Noviembre.

Continúa la sesión de Cortes de! 4.
El Sr. presidente contestó al discurso de S. M. con el siguiente:
” Sefiot, habiéndose puh .ca lo y jurado ayer en todo el remo de 

Portugal y los Aigarb s la Constitución política de la monarquía portu- 
gu-sa, era necesario que se disolviesen hoy lis Cortes constituyentes de 
la N.ic on. {.lamidos por a l.brc elección de los pueb'os pa-a que for- 
rn.oemos el r>u vo pacto social, no h.-mos dilatado un momento tan 
important* obra; y m un momento .'1 m >s qu-rido permanecer en tan 
fminent- pu-sto d-apue» de c< nc u da y pub cada. llshíamos volvernos 
a ¡3 c as- de ou ládanos para dar mayor . ¿» mp o ¡e ob .binen ja ky 
que habíamos dictado; debíamos no tetrasat a la Nación ni un tolo día

el pacífico goce de los bienes y de los derechos que la misma ley le ase
gura, y final mente'debíamos i V. U. el apresurar cuanto nos fuete po- 
alble el momento en que V. M. debe entrar en el pleno egercicio del 
poder egecutivo, que para felicidad de la monarquía está depositado en 
su Gobierno. Estas son , Sefiot, laa razones en que fundó el Congreso 
tu unánime resolución de cerrar en este día la* Cortea constituyentes.

” No et pues justo que la enumeración de nuestros trabajos legislativos, 
egecutados diariamente con ta mayor diligencia en el largo espacio de 11 
meses, venga á ocupar en estos últimos momentos el lugar de importan
tes reflexiones, porque estos trabajos se han hecho á la faz de toda la Na
ción , están consignados en nuestras actas, y ni merecemos elogios por 
ellos, ni ambicionamos recompensas, pues si todo lo debíamos á la pa
tria, á la p.uia sacrificamos gustosos nuestros conocimientos , vigilias, 
intereses y comodidades, y hasta la vida le sacrificaríamos si tanto exi
giese da nosotros. Si el éx:to de la obra corresponde a los buenos de— 
seoa de los que la han hecho, esto es, ti la nueva Constitución politi- 
ca hiciese (como nos atrevemos á esperar) la felicidad de la gran fin— 
milia portuguesa , y abriese las fuentes de la prosperidad pública, ten
dremos Ja mas brillante recompensa, y entonces las Cortes constitu
yentes obtendrán aquel tributo de loor y gloría , que ni <a envidia 
ni la calumnia podrá negarles jamas; tributo que los pueblos bien 
gobernados nunca dejaron de dar á los sabios legisladores d- las na
ciones, con preferencia á los que p r medies de sangrientas conquistas 
tolo procura! on dilatar sus imperios,

*> Pero, Señor, .0 que las Cortes no pueden menos de declararen esta 
m..mentó (pura ser.a ingratitud el omitirlo) -* que ningún cuerpo 
cox.tituynite ha emprendido y llevado a cabo sus ta-eas legislativas en 
circunsunc a» tan fe.ices como las nuestras. Es s> mprr tan fa:i! el dar 
uní nueva C institución entre el estrepito de Ja, armas a un país con
quístalo, corno dific l y arriesgado el mudar da repente v en medio da 
las dulzuras de la p.z la ley fundsm.-ntal de un antiguo imperio. En 

c*‘0i *• sorpresa y el t ttui puedec arrancar á loa pueblos una 
obediencia s rv¡.; pero no asi en ei que nosotros eos hemos encontra
do , pues parecía que obst cu'os casi inven, bies debían oponerse a ■■-» 
Biujanza tan peligrosa; h bitos antiguos, derechos adquiridos por el 
uso o abuso da los tiempos. partidos encontrado, , pasones é interese* 
personales rompen ; cada paso de un modo funesto ia armonía de laa 
«.versas c’afcc* de los ciudad nos,y «1 pueblo indócil é impaciente 
cuando *e que va a abrazar la.libertad cae -,n !a licencia, precursora 
siempre de la horrores* anarquía , y rsta del despotismo.

” P'r° gr*Cí** á la Providencia, porque en un s'glo tan fecundo en 
revoiucu.n:* políticas, y cuando por las alteraciones hechas en alguno* 
piqu. ños Estados europeos estuvieron á punto de verse sumergidos en 
la c* am dad s de las guerras civiles y exteriores , hemos v.sto dar a !a 
fcui.-ipa el pnmer eg-mplo de una regeneración , empezada y concluida 
en ti br ve término de dos años, en cuyo tiempo los habitantes de Iza 
grandes ciudades y de laa pequeña* aldeas no han interrumpido un solo 
día sus egercicios acostumbrados, ni los partidos se han manifestado da 
modo que hayan amenazado á ía seguridad de la república , en un tiem
po en fin en que todos los ciudadanos han sacrficado con heroica gene
rosidad , ó á lo menos con una resignación estoica, tus propio* inte
reses á lo, del público.

. Pocos dias hace que en nombre de este augusto Congreso felicité á 
V. M. y á U Nación toda por la feliz conciusion de la Constitución, 
y por la glona que V. M. adquirió cuando la ac. ptó y juró; pero aho
ra, Señor, son div.rsos los sentimientos de que se halla penetrado el 
Congreso. No clocamos n¡ felicitamos, s no que demostramos al 
mundo entero nuestro amor y agradecimiento i V. M. y á la Nación 
portugu-sa. que tan eficazmente han contr.buido, V. M. mandando 
como padre, y los pucb.o. obedeciendo * mo hijos, á conservar la 
tranquilidad pública , y á esl-ib.ecer picifi.am.r.te el nuevo sistema po
lítico que d.bi re,ir en la monarquía. Esta d.c'aracxn no disminuya 
nuestra gloria, poique ; i qué otra mayor pudiéramos aspirar que á ia 
oe set los Icht.s a-jorr* tie :* Nri_*. jO mas raiicnu é ¿ÍUvtra>Ja t y 
ne hoy á su cab:za al Monarca mas digno de la veneración de loa 
pueblos!

” G>n tan feliz experiencia no podemos y* rezelar crisis violenta* 
en el progreso de la eveoucic.n del nuevo pacto social; pero .a, Corres 
Conocen que en estos pnni ros ti mpo» i-,jy grandes dificultades que 
rencer. El g.-n-o del mai, envid oso de la un i.n >• pr npiridad ce la fa
milia porruiji»*, ai e, horno.r fuego de la d.sc r . a entre ruestro* 
hermanos d.> Brasil, e .nt-nto romper por eslj m. J-o áa un ea: cel 
imp.r:.i tus rano, el corazón se parte de Ho or a. rt.or'ar lo. fat- es 
d^ia-tr.*-. qur o v. 7 1 i’ii.a ahora re.ret r. M>, 00 *.ra .11.' > . ía ->*. -i n- 
Cia huirana .1 p: civ.ri •>, n t .mpo.o conocer d'sd- pr m.;o, > 
tomas de descontento y desunión ta aaiuiaieca y extensión d.i m¿: pa-



ra aplicarle desde ¡usgo lo» remedos mu adecuados. Acaso deberemos 
tener una gran confianza en las diversas providencias que han toma
do laa Cortes constituyentes para unir con lazos de amor y de ínteres ¿ 
los portugueses de ambos hemisferios; acaso serán necesarias otras para 
conseguir objeto tan deseado, y nosotros nos separaríamos de este au
gusto recinto con la consternación que infunde el rezclo de ulteriorea 
y funestos acontecimientos, ai no confiáramos en la sabiduría y firme
za de V. M., en las luces y prudencia de los diputados que han de for
mar el futuro Congreso legislativo, y en la dificultad de poder creer 
que una porción del pueblo portugués pueda insistir obstinadamente en 
desconocer i V. M., y negar la autoridad del Congreso de la Nación, 
compuesto en gran pane de sus mismos representantes. QSe continuará )

NOTICIAS DE ESPAÑA.
Madrid Lunes *£ dt Noviembre.

3» M. el Rey y SS. AA. siguen sin novedad en su importante 
•alud. S. M. la Reina está mas molestada da las convulsiones.

CORTES EXTRAORDINARIAS.
vansíobncia nat snfto* dpqvb mu. pabquu.

Sesión del día 3/.
Se leyó y aprobó el acta de la anterior.
Se mandó pasar i la comisión Eclesiástica una exposición de Don 

Tomas de San Román, haciendo varias observaciones sobre los proce
dimientos de la corte da Roma en la concesión de dispensas matri
moniales.

Se leyó una exposición de varios ciudadanos militares del regimien- 
to de Pavía , residentes en Palma, haciendo varias observaciones para 
que se tuviesen presente* al tiempo de determinarse en las ordenanzas 
las facultades de lo* gefe*. Se mandó pasar á la comisión de Guerra.

El Sr. Moreno advirtió que en los periódicos de hoy se advertía 
una equivocación en el extracto de la sesión , pues suponen que ha 
sido elegido visitador de la audiencia de Canarias D. Estéfano Martí
nez de Bonilla , siendo asi que lo ha sido D. Bartolomé Martínez.

Se procedió á la discusión del dictamen de laa comisiones Eclesiás
tica y de Política sobre la siguiente proposición de los Sres. Canga, 
Alvarez Gutiérrez , Gómez (D. Manuel), Prat, Vetasco, Villanueva, 
Moreno, Somoza, Afonzo y Rico; «Pedimos i las Cortes se sitvan 
prevenir al Gobierno proceda inmediatamente i dictar las providencias 
tan enérgicas como exigen las circunstancias para impedir la circula
ción del breve expedido por S. S. en el mes de Setiembre último , pro
hibiendo varias obras espafiolas, y especialmente la que defiende la in
violabilidad de los diputados á Cortes, pasando los mas enérgicos ofi
cios i la curia romana por medio de nuestro encargado da Negocios y 
del nuncio, para que de usa vez entienda que por directas ni indirec
tas no se ha de salir con las suyas con una Nación como la española, 
que conoce sus derechos y que los sabe sostener, y que dirigida por un 
Gobierno representativo, no tolerará pasivamente ¡guatea procedimien
tos á los que ha sufrido el Gabinete español en épocas que le mandaba 
la autoridad Real, desprovista de la fuerza irresistible que le comuni
can las Cortes; todo con arreglo á lo que previene la ley z.*, tft. j8, 
lib. 8.° de la Novísima Recopilación.” Las comisiones manifestaban 
que d.spuet de haber examinado con la mayor detención é imparciali
dad , no solo la anterior proposición, sino también el decreto expedido 
por la congregación romana nombrada del Índice, en el que se prohi
bían varias obras españolas en defensa de los derechos de la Nación, no 
podía menos de opinar que las Cortes debían aprobar la preposición ta 
todas sus partes.

El Sr. Falcó : El dictamen de las comisione* te reduce á que se di
ga al Gobierno proceda á dictar providencias enérgicas para impedir la 
circulación del decreto expedido por la congregación del índice; á esto 
se reduce el dictamen «y el Gobierno tiene ya esta facultad por la ley 
fundamental: léase la (acuitad 15.* del art. 171, y se verá que con
siste en »conceder el pase ó retener los decretos conciliares y bulas 
pontificias, con el consentimiento de las Cortes si contienen disposi
ciones generales, oyendo al consejo de Estado si versan sobre negocioi 
particulares ó gubernativos &c.” { A qué encatgar de nuevo al Go
bierno que use de una facultad que esta en sus atribuciones! Cabalasen- 
te este es un derecho que ha egercido nuestro Gobierno, una re
galía desde el siglo xv acá, y aun antes; regalía de que te han valido 
todos los Gobiernos para resistir á las pretensiones de la curia roma
na. Por lo mismo es muy fácil al Gobierno detener el pase ó retener 
los decretos conciliares y bulas pontificias. Pero hay mas: me pare
ce que se camina bajo un supuesto equivocado , porque creo que no hay 
bula pontificia sobre este asunto ; no hay mas que el decreto de una 
congregación romana: esta congregación, que es una de las varias que 
hay en Roma, y cuya suma de trabajos forma lo que se llama la cu
ria romana , es la congregación creada por el concilio de Trento , que 
tiene la incumbencia particular de formar los índices de las obras que 
deben estar prohibidas; pero esta prohibición anunciada por la con
gregación no es obligatoria fuera de los Estados pontificios.

El tribunal de la Inquisición, cuando estaba vigente , armado con 
la fuerza legal que tenia, era el que solía tomar da estos catálogos aque
llo que estimaba oportuno. Abo ióse este tribunal como incompatible 
con la libertad, y aun cuando fu se conveniente admitir acunas de 
estas prohibx r.nes, tendrían siempre que someterse á la previsión y 
examen del Oobi-rno. R -sulla pues que no hay mas aquí que un ed e- 
to particular de una congregación romana , porque no creo que sea 
otra cosa el rescripto de 36 de Agosto ultime, befioy (1; dirá), que otra
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de las obras comprendidas en este catálogo es un e^rito sobre la in
violabilidad de los diputados á Cortes respecto de la curia romana. En
horabuena , el Gobierno de Roma prohibiendo tal ó cual obra usa en
teramente de sus facultades , como usaríamos de las nuestras prohi
biendo el Belarmino ú otras obras en que están consignadas las doctri
nas ultramontanas.

El orador pasó en seguida á hacer algunas observaciones sobre el 
estado de la iglesia en el siglo x en tiempo del Papa Víctor 11, apo
yando sobre este patticular lo que las comisiones indicaban; y conclu
yó diciendo que aunque sus sentimientos eran iguales á los de las co
misiones , no podía aprobar el dictamen por las razone* que había ex
puesto antes.

El Sr. Velasco: El objeto de los autores de la proposición que se 
discute no ha sido otro que dar una prueba del ínteres que tenemos 
por la religión, que está ofendida por este decreto, que lleva la autori
zación del respetable nombre de Pro vti, en el cual se olvidan todas las 
reglas de buena fe, y se pisan todos los principios de justicia. Yo pre
guntaré a los ores, que traten de impugnar este dictamen si debemos 
sufrir en nuestros días un egempio de dominación que cuenta ya mas 
de ocho siglos, dominación funesta y contraria al espíritu del evange
lio. En este decreto se mancha atrozmente la memona de personas muy 
estimables por su saber; se marcan con un sello de anatema obras 
muy preciosas, cuyo* autores no tienen otro crimen que haber ex
presado ideas justas. El argumento de las obras proscritas por este de
creto versa sobre las facultades de la autoridad civil en materias ecle
siásticas ; y yo quiero llamar sobre esto la atención de las Cortes. Es
tas han hecho ya reformas útilísimas , y están dispuestas á hacer otras 
«obre materias de disciplina; ; y curies pueden ser los efectos que pro
ducirán estas reformas si se permite la circulación de un decreto, por 
el cual se condenan unas obras que establecen los principios mismos so
bre los cuales las Cortes van á sancionar las reformas sin intervención 
de las autoridades eclesiásticas!

Estos breves han excitado en otros tiempos el fanatismo del pueblo 
francés, resultando ser mirados como enemigo* de la religión aquellos 
que estaban dispuestos á hacer todos ios sacrificios para sostenerla, y lo 
mismo puede suceder en España. Sí, señor, los respetables españoles au
tores de las obras que te proscriben, tal vez serán mirados como im
píos ti este breve se propaga y se derrama por el pueblo español, por
que no todos tienen la instrucción del Sr. Falcó. Los pueblos no ha
cen las dist:nciones que S. S., y solamente atienden á que han venido 
de Roma:; por qué pretende la corte romana en el siglo 19 que la 
Europa católica retrograde al siglo 13! jNo es esto una mengua para 
un país libre! Es preciso que sepa que la Nación española respetará 
siempre al sucesor de S. Pedro; pero que resistirá con rigor á toda cía
te de ataques. Este decreto enciende la tea de la discordia; ;y cuíoto 
mejor seria que esta congregación se ocupase en otras cosas que no re
pugnasen al respeto y dignidad del Pontífice!

El Sr. Falcó ha mirado como inoportuno el ó ctamen de la comi
sión, porque cree que el Gobierno está autorizad; para impedir la cir
culación de este decreto ; y qué {acaso es la primera vez que las Cortes 
han encomendado al Gobierno la egecucion de una cosa que está en la 
linea de aus misma» atribuciones! < Le parecerá inut .l al Sr. Falcó el que 
las Cortes españolas den una prueba á toda Europa de que, al pato que 
reconocen la dignidad y el respeto que merece ls tilla apostólica, no 
sufrirán que se las ataque en sus derechos! El Sr. F tlcó dice que es un 
simple decreto: convengo en ello; pero sabe S. S. 1- influencia que han 
tenido estos mismos decreto*, que aunque se dicen particulares hablan 
pjra toda la república cristiana. Si todos los españoles tuviesen las no
ticias de la cuna romana que S. S., podría no ser necesario el dictamen 
de la comisión, porque no puede tener fuerza este decreto sino den
tro de Roma; pero por desgracia los decretos de las congregaciones han 
•ido mirados como de la silla apostólica, y se les ha dado un respeto, 
que ha producido mas de una vea desgraciados efectos. Asi que, me pa
rece que las Cortes deben tomar en consideración el informe de las co
misiones , y aprobarlo.

El Sr. Catas: Pido te lea esa bula, ese decreto, edicto, ó como te 
llame ese papelote.

Kl Sr. Moreno: En el expediente no está: pero particularmente lo 
hay.

El Sr. Prado: Yo también pido su lectura.
El Sr. Canga: Los Sres. preopinantes deben concretarse i lo que pre

viene el reglamento; pero á pesar de esto leeré ti es necesario ei breve; 
no papelote come se ha dicho.

El Sr. Prado; Yo abundo en las mismas ideas que la comisión y 
en la sustancia de las que ha expresada el Sr. Velasco. Todos conveni
mos en que es preciso que la Nación se haga respetar con la energía 
y entereza que le es propia; pero aunque acordes en principios y 
en ideas, no puedo menos de hacer algunas observaciones, á fia de 
manifestar que no son necesarias muchas de las partes que con
tiene la proposición que se discute; que pueden hacer concebir una 
idea inexacta de ta fitmeza con que siempre se ha distinguido la Na
ción e.pafíota , y que son poco favorables á la Nación , al Gobierno y 
é los amantes de aquella y de su libertad.

He dicho en pnm:r lugar que algunas de las medidas que indica la 
proposición son innecesarias ; diié la razón: i cuáles son las principa
les medidas que en ella propone el Sr. Canga! primera , que se preven
ga al Gobierno que inmediatamente proceda á recoger el breve ó edic
to en que se prohíben varias obras españolas; segunda, que proceda i 
pasar laa providencias oportunas al nuncio y al encargado de Negooo» 
•a Rosa, pata que haga entender á la curia romana que por directa»



ni indirectas no se ha de sa'ir con las suyas: pues esto mismo está 
mandado por muchas y repetidas leyes. Es un derecho imprescriptible 
úc las naciones y Gobiernos recoger los libros que atacan su autori- 
dad y soberanía; lo es también el de recoger los breves que atacan las 
mismas facultades. Fn efecto, siempre que se ha tratado de c reular es
critos de Roma que atacan las regalías de la Nación ó del Rey , se ha 
puesto en práctica aquel derecho , sii mpre con respeto , pero con energía.

En la época lamentable del despotismo se ha hecho esto mismo. 
Sabida es la resolución de Felipe ni, ó mas bien amenaza hecha á 
nombre de este Rey á la corte de Roma por el embajador español 
sobre unas obras que trataba de prohibir aquella. Tampoco ea descono
cido lo que dijo Felipe iv á la misma ccrte sobre un asunto semejan
te. Este Príncipe dijo al cardenal de Borja , su embajador en Roma, 
que había llegado i su noticia que aquella tenia particular cuidado en 
procurar que todos los autores escribiesen en favor de la congregación 
eclesiástica en todos los puntos en que hay competencia con la clase se
cular , y prohíb a y mandaba recoger todos los que defendían sus rega
lías y las de la Nación ; y que por lo tanto hiciese entender á aquella 
corte que si prohibía los libros que defendían aquellas regalías, manda
ría recoger todos los que las atacaban. Este derecho imprescriptible está 
confirmado al Rey por la facultad 15 del art. 171 de la Constitución, 
por la cual puede el Gobierno retener los decretos conciliares y bulas 
pontificias, previas las formalidades que en esta facultad se prescriben. 
Ademas de la ley fundamental las oirás leyes dicen todo lo que se 
puede apetecer: véase la consulta del consejo de Castilla en la ley a.1, 
tít. 8.1>, 1 ib. 40 de la Novísima Recopilación, que pido se lea (se le
yó dicha lay j consulta, en la que el Consejo decía era sumamente per
judicial el edicto de la congregación de cardenales , en que prohibía va
rios libros que tratan de las regalías nacionales y reales; siendo asi que 
sus autores eran tan píos y tan catól.cos, y sus doctrinas tan sanas, que 
hab an merecido las licencias del Consejo y ordinario; por lo que el 
prohibirse ahora estos libros era de sumo perjuicio, porque ofende las 
preeminencias rea'es, los autores que las defienden, y los ministros que 
las practican ; y de consiguiente que debia acabar de persuadirse Roma 
que no ea materia en que pueda poner la maro, pues aun cuando al, u- 
na proposición de dichos libros fu .-se digna de censura, no dcb:rá 
mandarlos recoger Roma, sino el inquisidor general de estos reinos; con 
cuyo parecer se conformó S. M. , y mandó se egecutara irremisiblemen
te). No solo esta ley, continuó el orador , sino otras diez ó doce pu
diera citar , en que terminantemente se habla sobre el mismo asunto. 
Entr- ellas es muy aprtcrable la ley 11, lib. 2.'\ tí 1 - g.1’ de la Novísi
ma Recopilación, que suplico al Sr. secretario se sirva leerla, (je le* 
yó dicha ley, en la cual , tratando del requisito para la egecucion de 
los breves de Roma , decía que ningún breve ó despacho de Roma, 
tocante á la Inquisición , aunque sea prohib.cton de libros, puede po
nerse en egecucion sin licencia del consejo.) Todas estas leyes, y otras 
que onvto cnar, unidas á la ley fundamental , prueban hasta la eviden- 
c-a que el Gobierno tiene la facultad de detener lo» breves y ed.ctos 
de la corte de Roma , y de consiguiente que son innecesarias las par
tes de la proposicon del Sr. Canga de que he hecho mérito. Pero el 
Sr. preopinante dice qur rs preciso adoptar una medula pronta, por
que no sabiendo muchísimas personas la diferencia que hay catre los 
edictos y los breves, hará mucha tuerza en los pueb.os si los eclesiás
ticos publican estas prohibiciones; mas yo pido la lectura deiait. :i8 
del código penal. (Se leyó este articulo , en el que se dispone que los 
eclesiásticos seculares ó regulares , de cualquier clase y dignidad que 
sean , que sin embargo de saber que ha sido detenida alguna disposi
ción conciliar ó breve la publicase ó procediese con arreglo á él, será 
extrañado del remo para siempre, ó preso por ocho ó diez años, ocu
pándosele ademas sus temporalidades.) Considerada la disposición de 
este artículo no hay que tener cuidado sobre lo que ha dicho el señor 
preopinante.
0 He dicho también que algunas partes de la proposición hacen muy 

poco favor á los españ.o.cs. En di»ha proposición se dice que el Go
bierno ha tolerado demasiado á la corte de Roma; pero ¡a» leyes que he 
citado prueban en contra de esta aserción. En ti-mpo del br Cimpo- 
manes se mandó que los obispos al tiempo de lomar posesión de »u dig
nidad hiciesen el juramento de no observar todo aquello que perjudicase 
i las regalías de la corona, leyes del reino , y cualesquiera otros dere
chos. Aun en tiempo del mas atroz despotismo la corte de Rema no 
se ha salido con las suyas. En el año de 1 tí 1 $ pretendió el nuncio que 
esta añadidura al juramento no se hiciese en el acto de tomar posesión 
un obispo de su dignidad. Se consultó al consejo de Castilla , el cual 
opinó que se siguiese el método establecido ; y á pesar de las arterias 
que se emplearon, no se pudo conseguir la aprobación de la propuesta 
del nuncio.

Podrá decirse también que las circunstancias críticas en que nos 
hallamos exigen que las Cortes manifiesten su sentimiento por la ex
pedición de este decreto; pero esto seria bueno ti no tuviéramos un 
Gobierno de tanta confianza nuestra , y un Gobierno tan sostenedor 
de las libertades patrias; purt de lo contrario ó se supondría que igno
ra las leyes y sus deberes ó que no tiene la energía necesaria para sos
tener los derechos de la Nación. Asi que debemos esperar que el Go
bierno tome todas las providencias que crea convenientes para evitar 
los efectos que pueda causar este decreto.

Yo convengo en qu-- los diputados son inviolables en sus opiniones, 
y que las pueden mamf-star desprendiéndose de toda consideración; 
pero la corte de Roma en mi concepto tiene su modo de prohíba1 
ciertos escritos ; y concluyo que la mayor parte de las medidas con
tenidas en la proposición son inadmisibles.

El Sr. Canga: Confieso que me serí muy d:Ceil ccnt^sur al s &or 
preopinante, pues que en su discurso ha m.- . ¡ ei tema ce ¡a cu-s- 
tion ; pero 5. 1. me hara el fav,,r y ia ¡u-' . ¡ d- creer que no jtr;. -a 
la sene de decretos y bulas que se h.n a jiro p r i i curia torí.,oa, 
y que no todas han sido respetadas <1 tsr.ic ue'z-: ce le s , c í o u; hs 
estado antes al lado de un lumbre mstrw.do «u esta i;.,tc..i , y qjs 
obró siempre en ella con eneráis.

Siento que S. S. • contestand , con mucha gracia , y vertiendo muy 
buenas doctrinas , se haya encarnizado c'c.tri el actor de la tro.io>r- 
cion, suponiendo que yo propongo meo.das; p-ro no es asi: yó r.ó .as 
propongo; y en esta parte el Sr. preopinante no ha hc.úo ma» que ro- 
bu.tecer las refl'X.ones que ha hecho el Sr. Falco, para dsmo,t:"ar cus 
no tiene objeto esta proposición. Le tiene , si sr .or , cual es el <¡e evi
tar el ataque violento que se da por una corte exrraczera á la so1) r„r.ía 
nacional con la exped.cion de un decreto: y I- nene también p r cuan
to se dirige á evitar el escándalo que se da con él atacando ia ¡av.oi
bilidad de los diputados. Bien notorio es que se lia nevado el pa,e ds 
las bulas á individuos que han s.do diputa.ios de ia Nacicn española; 
sin duda porque han manifestado aquí con libertad sus opiniones y de
fendido los derechos ds .a Nación. He aquí pues uno de ios escándalos 
que se anuncian en mi proposición , y que qui ro sr remedie.

be ha dicho por unos que el decreto es un papelote , que no debe 
considrarse como decreto expedido por su santidad, y por otro, ej
es un edicto local ; pero no señor : véase aquí el decreto. (E: erado: ¡e 
leyó, y continuó ) Este decreto r.abia con udo» lo» obispos de 14 cris
tiandad, y do con los que hay en Roma. Adema, este decreto se man
dó fijar en la Basílica de i. Pedro y demás paraje» público, ; v por 
consiguiente á todos obliga , y no debe cen-id-rar»* sino como expe
dido por su Santidad cuando tiene esta circunstancia, como lo saben 
todos los canonistas.

No perdamos tampoco de vista hasta Ja fisonomía material de este 
papelito que vi-ne como para circular.o en caita : y permítaseme decir 
que se acude por La cuna romana á ia» tramas, mu.lias v ces u-i las, de 
enviar tales decretos por el correo; ¡y aquén viene dirigido • á los 
prelados, a los obispos: esto no tiene duda.

F.l Sr. preopinante ha quer.do demostrar ccn la fórmula de! jura
mento de los obispes, que no ha ando trr.D indujo la cur.i romana 
en ios negocios de España ; pero precisamente por ia» clác.ula» de este 
juramento se ve que le prestan homenaje, y de mas se d=Cuce aue en
viando dicha corte de Roma por el correo -st- decreto ileva ¡a "inten
ción de salirse con la suya, de hacer cr ;r que no son inviolable* os 
diputados; y también se ve por la fórmula Ce dicho jursmer.iu v ciau- 
su as que contiene, que los obispos son realmente vasaiío» de ia curia 
romana; y para probario, las Cortes me disimularán que lea ai juno* 
artículos del juramento de los obispos (el orador los leyó, y continuo). 
Veas* aqui cómo en el primer aiticu o de este juramento se constituyen 
los c.b spos obedientes ú S. Pedro y á su ¡(ñw el Papa : en el segundo 
se dice que ro asistirán á juna ó cense n en que se trate de atentar 
contra la vida del lapa , privarle de alguno» de sus m.embros, encer
rarle en pris on mala , y de injur.arle; cura ú;l rr.a c. usula es dema
siado vaga , como io prueba aquella pa.to-a daca - n \lal.orea por al
gunos prelados en la época de la guaira de la independencia, en que 
se suponían falsedades que no existieron contra a cuna romana.

Dicese nmbii-n en la fórmula de! juramento, que pre,«rín todos 
los auxilios al Papa , y serán protectores y neb-esotes de ia, resalías da 
S. Pedro; pero ¡cuales son las r-ganas d.- o. P-dro: -.su pueden inter
pretar.o á su modo los pre ados. 1 uasmente se dice que procurarán con
servar , aumentar y pr mover lo» honores y privilegios a: la santa 
igicsia romana vea»; aquí pues si están ó no ligados los obispo»
á la curia romana. Uit.mámente ofrecen en el juramento que »í Leza- 
re á su nctic.a ei que »e tratase de semejantes co»as, se ceondran coa 
tolas sus fuerza, a que (etican efecto, y ..j- lo comunicar n ( ro i ¡as 
autoridad ») sino ai P-pa, su señor. He aquí pj-s no »uk, la depen
dencia de ios ob spos » la cur.a romana, sino la base de una cor.-pra- 
civn. La corle de ó orna no Ignora que la» C utes trataran de arreglo 
del ci.ro y de otra» mucha» reforma» que le »on penud.c.ale» ; v asi no 
sera extraño que procure por otos mut as paralizarlas ; y 10 no corres
ponden a a la confianza de mi provincia, si habiendo llegad, a ñus ma
cos ei drcrelo de que se trata , no lo hubiera denunciado a las Cortes.

Un Rey mismo d. España, conociendo lo perju-ircirl que era el ju
ramento de lo» obispos, trató de qur se reformase , sobre lo cual se 
consultó al consejo de Estado. No olvidemos sobre todo .0 que e,u pa
sando con algunos dignísimos eclesiásticos , á quienes se les n ezan las 
bulas porque votaron como fidel simo» d.pinados de la Nación espa- 
ño'a; y un diputado, desde el momer.l 1 en que tiene noi ¡. a de que une 
corte extrangera que tiene vasallos en el reino, trata de atacar 1..» dere
chos de la Nación á que pertenece , desde aquel momento rs »u ob -ra
ción decir al Gobierno rite aru;u ú.rv, cor, ;; asi que en mi propo
sición lo que se trata es de que se proh.ba el pase a c»:e papel, r que 
se haga entender a la curia romana qu: la entendemos. S. , señores , es 
menester que ella entienda que las ba con la Nación española represen
tada en su» Corte» , v con un Rey constitucional. Egcmp'o» ha» de na- 
ber obrado cm carácter en esta materia lo. Reyes de fcápaúa, y esto 
no lo ignoran el Sr. preopinante.

En tiempo de L). Juan ít delinquió un olvspo; y habiendo recla
mado el obispo de Asures jy.r Ir» ptoviLnc as qnr »e ha'van dado, 
consesto (I Rey que a lo» < bi»p - e core» de mi temo lo» prende
ría , limp.ar » >U, ropa» . » la- n. i a !•.. :r, 1 , 1 iu -g.i : •» »a»:iga-.a. 
Adema», »c;"...r, c,:t cu;.a remana de»:r.rci: i: drl r ore» -tv.ar/.e ,jS 
tiene a:i. la Nación eipa.o.» , y c.r.ula ;.¡ t s j.mnli uu úc.rclo , .0 qua



so puede métaos de parecer mar alarmante. Yo convido al Sr. preopi- 
aante á qu* reconozca conmigo todas las actas de las Cortes de Castilla, 
j veré infinidad de reclamaciones de los procuradores de la Nación, 
que no tuvieron efecto por estas tretas de la corte de Roma; pero ¡ ajr 
de la curia romana el dia que la opinión tenga toda la fuerza que debe 
tener! En este mismo siglo de ilustración se ha visto í un obispo resis
tir la enajenación de obras pías del modo mas ridículo; y en nuestros 
dias se han visto correr algunas bulas , é pesar de haberse opuesto á su 
pase el consejo de Estado.

El Sr. preopinante se ha escandalizado de mis expresiones, de que 
ai por directas ni por indirectas no se saldrá con la suya la curia ro
mana ; pero diré á S. S. que no son expresiones mias, sino de un Rejr 
de Esparta que los monges d*l Escorial tienen por santo; pero yo no 
tendré inconveniente en retirar estas expresiones, porque mi ánimo no 
ha sido insultar al Sumo Pontífice, á quien respeto.

Concluiré recordando é las Cortes lo ocurrido cuando sa discutió 
el articulo de la Contitucion que trata de la inviolabilidad de los 
diputados. Entonces un Sr. diputado eclesiástico propuso al articulo 
varias excepciones, y entre ellas la de que fus sen inviolables los dipu
tados solo por opiniones políticas, y no por las opiniones en materia 
de religión; pero de los delitos que cometiese un diputado en materia 
de religión conocería el tribunal de las Cortes, y asi no parece sino 
que se trataba de persuadir con tales excepciones á la inviolabilidad da 
los diputados, que trataríamos de cosas de la iglesia cuando tratásemos 
del arreglo del clero, de la supresión de ios conventos en despoblado, 
donde se abrigan los facciosos, y en una palabra que trataríamos do 
cosas de la iglesia cuando tratásemos de las amas da los eclesiásticos. 
Ciento y tantos diputados componen las actuales Cortes , entre ellos 
hay mas de 30 eclesiásticos, de cuyo patriotismo ¿ ilustración no so 
puede dudar; pero cuidado que no venga el cisma político encubierto 
con las ideas da religión.

El Sr. Lapuerta: Bien sabido es que las Cortes extraordinarias no 
pueden entrar en la discusión de otros asuntos que aquellos para que 
ton convocadas. Yo no dudo que podamos tratar de este negocio; pero 
c! Gobierno tiene en su mano, no solo los medios de hacer que el pa
pel de que se trata no circule, sino de hacer entender á la corte ds Ro
ma que siitnpre que salga de los límites justos, estará pronto á hacer las 
debidas reclamaciones. Si el Gobierno nos ha autorizado para este ne
gocio , ¿I mismo debe examinarlo : y si no nos hubiese autorizado, no 
estamos en el caso de tratjr de él. Yo convengo , y no habrá un Sr. di
putado que no convenga, en la mayor paite de las opiniones que sien
ta ta comisión en tu dictamen; por lo que los que le impugnamos tene
mos una posición desventajosa.

Conforme pues con los principios de la comisión, si estamos au- 
tor:7.idos por ei Gobierno,es inútil la excitación que se propone; pues 
el Gobierno debía haber recogido este breve. Por lo expuesto en esta 
discusión no hay tal breve, pues solo es una providencia temada por 
] i curia romana con equellat formalidades de estilo. Yo no puedo in
ferir ijii* esto sea un breve, porque por práctica de España cuando lle
ga un breve al Nuncio para que le circule , si quiere el pase, se pre- 
s-nt.i á • f cto de obtenerle; y si se introduce subrepticiamente, es prác
tica inconcusa y adoptada por nuestros tribuna es el reco-erle. El bre- 
v no ru ds c rcu ar rn que sea por medio del conducto regular; 
y p-'?unto yo, j qué prueba Ruy para justificar que esta declaración 
•i' una congregación de cardenales haya sido dirigida á los obispos í 
Si u supiera yo, seria el primero que clamaría cuntía esto; asi pues 
hab nrto medios -n nuestras leyes pars los efectos á que se propone es
ta mrd da, estaríamos en el caso de hacer también este nuevo recuer
da a. Ciobierno en otras ocasiones. Si se trata so>o de evitar el escin
da o que se ha dado a la Europa en la prohibición de estos libros, ha- 
gamo, lo que en otras ocasiones, que habiendo prohibido esta congrega- 
c un cienos Ibros, no hizo nuestro Gobierna caso de la prohibición, 
p-i mifrtirfo que las obras corrieran, pues este, es un derecho indeslruc- 
l hi. e i mag-nabie d la Nación, del cual ha usado en todo tiempo 
con nía» ó mcn.,» amplitud. Por todo lo dicho creo no estamos en el 
ci.o de ap-libar el dictamen de la comisión, pues que la proposición 
que U ha motvado dice que se recoja el breve, el cual no existe , y 
aunque exisii-se , ei Gobierno se haila autorizado para recogerlo.

E.i Si. Pacheco : Como individuo de la comisión Eclesiástica he sus
crito á este dictamen , y abora voy á tener el honor de apoyarle. ¿>i la 
congreaacinti romana se hubiese limitado i condenar aquellas obras 
qu - atacan ia moral ó el dogma, nada en de extrañar este procedimien
to, pues el P-pa , como supremo pastor de la iglesia y vicario da Jesu- 
cr sio , es el encargarlo de guardar el depósito de la fe; pero que esta 
con,-relación quieta salir del círculo de sus atribuciones, y de la línea 
esp fmal que le esta marcada para invadir los derechos políticos de los 
pu.-bí. s, e, comet-r un atentado de que tesulta su oprobio y la desgra
cia t-i venero humano. La historia está llena de estos ejemplos; la 
Europa s- ha levantado alguna vez por la osada ambición de aquella 
corte , qu- abusando de ia ignorancia de los supersticiosos, y exaltando 
ei fan-tismo con rxcomunionea, ha obligado á los hombres á dego
llarse unos a otros , afligiendo é la iglesia con el espectáculo de estas 
arroc.<lad<-s.

i-cli mos un velo sobre sitos horrores; y ,ojalá pudieran sepultarse 
para m mpra en «I olvido 1 Pero ¿es pon be que en el siglo de la luz 
y 1» filosofa se pretenda renovar doctrinas de esta naturaleza, atacando 
la mv'o.ab luiad de los diputados españoles , establecida por un artícu
lo <1-- nuestro pacto socia ? ¿ Y que es esto mas que contradecir nues
tras instituciones’: :Qje otra cosa significa esta conducta tnas que una 
desaprobación la maa terminante de la Constitución! Para mí lo mis

mo es decir vofotroi no tais imiolabltt, que decirlo no reconozco vues
tra Constitución; y este es un medio insidioso y retiro , que no deben 
sufrir los representantes de la Nación.

Todos saben, como ha dicho muy bien el Sr. Canga, la obstina
ción con que se han negado las bala» á los obispos electos por tu Rey 
constitucional , esto es, á los dignísimos señores Espiga y Muñoz Ter
rero, solo porque son liberales. ¿Y sufriremos por mas tiempo tamaños 
insultos! No: el Gobierno español no debe callar por mas tiempo: su 
silencio seria criminal, y por lo tanto estamos en el caso de aprobar en 
todas sus partes la proposición del Sr. Canga, á fin de que la corte de 
Roma sepa respetar los derechos de los españoles.

El Sr. Casas : Al ver el aspecto que ha tomado sucesivamente esta 
discusión , y si no fuera por faltar al respeto que se dvbe el Congreso, 
diría que se parecía á alguna de las composiciones del poeta D. Ramón 
de la Cruz. Se ha excitado un* cuestión canónica , y aun ti se quiere 
teológica; y yo no quiórra que se dijese de nosotros lo que se estable
ce como una máxima de la historia , á saber ,que los Emperadores grie- 
gos queriendo meterse en cuestiones de teología dejaron perder el im
perio acometido por enemigos muy fuertes y furiosos.

Nosotros empleamos una sesión entera , y aun emplearemos otras 
muchas, en discutir asuntos sabidos, en reproducir med.os y miximas 
que nadie ignora, con tal que haya recibido una mediana instrucción. 
Siempre qu; se nos quiera meter en sem-jautes cuestiones no habrá mas 
qut escribir un papel, cuyo origen se ignore , cuya autenticidad no tenga 
documentos que la acrediten , y bastará para que tomemos empeño unos 
y otros ya en pro ya en contra en sostener un dictamen de cuyo debate 
no pueden sacarse resultados favorables. No me parece que el decoro de 
las Cortes les permite ocuparse en esta clase de negocios; y yo pregun
taría á un señor diputado, sin que porque se d ga Seííir se crea que me 
considero vasallo suyo... (El Sr. presidente llamó al orden al orador re- 
petidas veces.) Estoy en el orden (continuó). Uno de los argumentos 
que se han expuesto para apoyar el dictamen se ha fundado en que los 
obispos son vasallos del Papa: si esto se dice únicamente porque la pi. 
labra ¡¡ominas significa señor, debe sab-rse que esta palabri no se pone 
mas que por puro cumplimiento y mera cortesía;y si por esto se ha in
ferido que los obispos son vasallos del Papa , del mismo modo, por
que yo llamara señor al Sr. Canga se podría creer qu; yo me con
sideraba vasallo suyo. Este es el único sentido de mi proposición; y por 
consiguieut: estoy en c-1 orden. Orden debía haber habido cuando sí I13 
dicho expresamente que los eclesiásticos (que somos muchos en el 
Congreso) tal vez podemos unir el designio de promover un cisma 
político. Cada d.punido tiene derecho para rectificar ios conceptos que 
haya expresado; y los eclesiásticos que existen en ¿l Congreso están 
muy bien penetrados de que si realmente tx.tise un breve de ¡a cor
te romana , dirigido contra máximas que son ia salvaguardia de nues
tras instituciones políticas , seria necesario aprobar lo que se propoce. 
Pero aun en esta parte no me opongo al dictamen , y solo lo hago por
que ha venido este negocio á las Cortes sin el apoyo competente.

t Por ventura el embajador de España en Roma, ó en su defecto el 
agsnte general, no habria dado parte al Gobierno de un acontecimien
to como este! ; Y el Gobierno no ocurriría como corresponde á este 
mal ? Entonces sí que podía venir á las Cortes este asunto , y estas de
berían ocuparse en su examen; pero solo por una proposición , firmada 
por sugetos muy respetables, no me parece que debe haber lugar á qua 
el Congreso tome la d.'terminación que se propone. Si las Cortes se 
ocupan de un asunto de esta gravedad sin les documentos necesarios, la 
santa alianza , y aun la misma regencia de Urge!, podía entretenernos 
con semejantes discusiones con sola ia impresión ligera de un pape) in
significante.

Pero, contrayéndom* al dictamen, aunque este papel fuera autén
tico, se saba que no es mas que el decreto de una congregación , reduci
da en sus facultades al territorio romano, y nunca ha sido reconocida 
en España ni en ta mayor parte de los reinos católicos; y si alguno de es
tos la ha admitido, ha sido voluntariamente, y no por oblicacion. Se 
ha dicho que su título se dirige á todos los cristianos ; pero~esto nada 
significa, del mismo modo que no siendo el Rey de España Rey de 
Jcrusalen , se le llama con este título.

Por consiguiente el papel de qu; se trata es absolutamente magni
ficante, y no exige nuestra obediencia. Si se trata de impedir la circula
ción de este pap:l será lo m:smo que impedir la circulación del Moni- 
to¡ ú otros papales, en los cuales se ponen resoluciones genérale» ; y no 
puede ser en mi concepto una intentona de la coite de Roma pira in
fluir en nuestros negocios políticos el haber publicado , como todos lo* 
años lo hace, una prohibición de varios papeles. El objeto de cito 
no es otro que el de decir á los habitantes de aquel territorio que 
la lectura de tal libro ó tal papel no es conveniente. Este es un dere
cho que tiene cada nación en su propio seno , y por lo mismo no pue
de creerse que el usar de este derecho tea para quitar á los otros la au
toridad que les compete. Bien sé que en la situación en que nos en
contramos, y en otras muy diferentes han tratado las potencias extran- 
ger.is de influir en los negocios de otras para su propia conveniencia. 
Bien sé que la curia romana se ha valido no solo de medios políticos, 
sino de medios religiosos , ó d vámoslo asi de meros pretextos, para in
fluir sobre nosotros; pero la misma experiencia ha acreditado que es
tos medios lian sido infructuosos pata producir el resultado que desea
ba 1 por lo mismo no hay necesidad de aprobar el dictamen qua se 
propone.

El Sr. Canga: Lo que he dicho en mi discurso ha sido que rilaba 
bien t:guro deque ningún Sr. diputado tema idea de la clase qu; ha 
indicado el Sr. preopinante. (El Sr. Casas: estoy satisfecho.) El *eccr



Cingt: isImlinM to estoy yo: menos podía tolerar, am:stosam*nte 
digo, que S. S. no me diga Salir para que no le considere corrí» un 
varillo mío * esto es muy ridículo , y yo siempre le liamare amigo, 
compañero ó diputado español. De lo (|ue no puedo menos de Hacer 
una explicación i las Cortes es respecto i que los obispos se consi» 
rieren como vasallos del Papa. Han oído las Cortes ya el juramento 
por el que se obligan los obispos a sostener los derechos de nuestro Se- 
¿¡■ir rl Papa (dicen ). Ahora voy i leer la ley de Partida que dice: 
t» Vasallo se puede facer al home de otro home, y este homenage es 
mas grave, porque torna Sce.” Por lo demas diré que hay indicios de 
que la corte romana tiene un cardenal con relaciones muy estrechas 
con la «anta alianza. Este negocio es grave , porque precisamente... (El 
Sr. Casas reclamó el orden, y el Sr. Canga dijo que tenia derecho á pe» 
dir una sat-sfaccion , y continuó.) Digo que es grave , porque veo dos 
dignísimo* diputados eclesiásticos que han manifestado fortaleza y de» 
cisión , atropellados por la curia romana , no habiendo querido expe
dir las bulas para los obispados i que iban propuestos.

El Sr. Adan: No entraré en disertaciones académicas, ni tampoco 
en la historia eclesiástica, para apoyar el dictamen de la comisión, con» 
trayéndome solo á contestar á ios argumentos que ha presentado «.I se» 
Sor Prado, que ha reproducido el Sr. Lapuerta, y en que ha coincidido 
el Sr. Casas. El primer Sr. diputado ha dicho que consideraba innecesa
ria esta resolución de la* Cortea, porque en disposiciones anteriores está 
ya determinado lo que debe hacerse: que no debia ser objeto de ocupa
ción de las Cotíes, por cuanto no había venido por el conducto del Go
bierno ; y en esto han coincidido loa üres. Casas y Lapuerta. Para mí 
t s de tanta importancia este asunto, que me parece ser de la mayor 
transcendencia, y por lo mismo no pueda creerte que sea innecesario.

Si nosotros no fuéramos desgraciadamente testigos del indujo que 
tiene el estado eclesiástico en España ; si no tuviésemos tantas pruebas 
de que estos han sido los agentes inmediatos de ia discordia civil que 
está abrasando muchas de nuestras provincias, desde luego no tendrían 
tanta fuerza mis observaciones. Pero cuando el estado eclesiástico ha 
desplegado todos sus medios; cuando el estado eclesiástico ha hecho 
un abuso muy notable del infljjo que egerce sobre las conciencias de 
los tímidos y de ios ignorantes, desacreditando las instituciones, y dán
dolas interpretaciones odiosas, ¿qué puede esperar la Nación!

F1 decreto de la congregaron romana y del Indice ¿no debe ser 
detenido , pues que pone eu desprecio , y si se quiere en ridículo , la* 
conocidas ex-nciones qua la Constitución da é los diputados! Pues qué 
¿ acaso porque el Sr. Prado crea que ya está provisto en la* leyes el re
medio competente, esto es, porque el código penal sancionado tiene 
señalada la p-tia de 8 á 14 años de confinamiento á cualquier ec.esiás» 
tico qu- predique brevet que no hayan obtenido el pase , debe descan
sar en esto el cuerpo legislativo y todos los españolas* Si el código pe
nal estuviese vigente, me conformaría con el deseo de S. S., porque té 
que la pena que en su art. 118 se establece, contendría 4 muchos ecle
siásticos 1 lo cual no puede suceder ahora.

Esta es ta tizna por que esta mrdida es necesaria para que la Nación 
tepa que el Congreso nacional, vigilante por los derechos de los españo
les , ha tenido noticia de que ia curia romana , continuando en sus in
sidias y asechanzas respecto á los derechos políticos, ha prohibido la 
obra en que te consignan los principios de la inviolabilidad de los di
putados, y que por lo m imo te ha tomado esta determinación, fia ha 
dicho también , y debe tenerse presente, que el Gobierno, ai proponer 
á las Cortes laa medidas que estas han decretado , las autorizó para que 
tomasen en consideración iodo 10 que fuese conveniente a la seguridad 
y tnnqui idad del Estado; y he aquí la autorización con que se ha tra
tado de la proposición del Sr. Canga.

El Sr. Ctsas ha recordado la rnixime que recuerda la historia , de 
qu: los emperadores griegos dejaron perder tu imperio por meterse en 
cuestiones teológicas: yo debo d.Cir que esta no es una cuestión teoló
gica sino política , pues que el decreto de que se trata tiene por objeto 
trastornar nuestras insttuc.ones políticas, y se usa de unos medios in
sidiosos y ratero* para hacer que los españoles desconozcan la inviola
bilidad de los diputados. Por oirá paite, o la corte romana ha recono
cido ó no el Gobierno constitucional. Si *0 ha reconocido, ¿có
mo no reconoce en el día las bases de este mismo Gob-ecao! ¡ So es 
esto una infracción de hecho de los mismos principios que asegura 
reconocer! Asi pues, v» que esta materia se halla demasiadamente dis
cutida , creo que las C irte* deb í» aprobar el dictamen de la com.s-on.

Se declaró en segu.da este asunto suficientemente discutido, y haber 
luger á votar sobre el dictamen. Hab endo pedido algunos Sret dipu
tados que se votase por partes , se procedió á la votación de la propo
sición , y fue aprobada en todas ellas.

El Sr. presidente anunció los asuntos que se habían de discutir ma
gaña , y levantó la sesión á las tres.

Primer distrito militar. (Madrid.) Sin novedad.
Sexto distrito militar. ( Zs»agoza.) La correspondencia de Zaragoza 

del día 19 habla de ia entrada di los facciosos en la Almuma (a¡ ia 
gaceta del 16 publicamos el parte del general Velasco sobre el particu
lar') t en Epila y et» otros varios puebot, de lo» que exigieron caba
llos , paños y otros artículos de consideración Marcharon d.-tpues á 
Villafcliche , en dond.’ parece que robnon pólvora. Sabemos qu: unos 
350 infantes y yo caballos de los facciosos han andado por el terri
torio de Daroca ; mas no el que luyan 'nira lo n *sti cuJil , como pa
rece indicar una carta, que dice ademas que hab an sorprenLd > a jo 
milicianos, y herido al comandante ds Giatiyud en una pierna. Nos 
parece que en esta noticia hay* alguna coulusion. Calatayud se creyó

amenazada por los fi:c:osos; pero al patriotismo de los hibitaatrt y de 
la tropa te agregó el recuerdo del heroísmo de ios defensores de 1 truel, 
y t,mirón tales y tan activas providencias, que los facciosos , vi rdo 
frústralo su pian, desistieron de él. Se retiraron todas sus gavilla, ha
cia ¡a guarida de Aliaga , de donde se pensaba arrojarlo* cuanto antes. 
I): Zsragoza y Alcañiz habían sai ido muchos milicianos nacionales 
con -su obj-to, y ya hablaba de haber habido algún resultado.

Séptimo distrito militar. (Barcelona.) Lo mucho que va mejorando 
en esU detrito el espíritu público en favor de la Constitución y del 
Rey constitucional nos prom:te con seguridad el pronto exterminio de 
los facciosos, canto por medio de las armas, cuanto por el abandono 
en que se inn viendo los cabecillas, porque los seducidos van cono
ciendo su error. No podemos dar con seguridad algunas noticias que 
tenemos por muy verosímiles, á saber, que la supuesta regencia de Ur« 
gal ha abandonado el campo, e» decir, que huyó al punto de Puiecer— 
dá , adonde parece que llegó el día 11. fii, como antes de ahora hemos 
dicho , nuestras avanzadas se presentaron á la vista de Urge!, nada mas 
po tt eo, prudente y seguro que ei haberse ido la tal regencia siete le
guas mis aila par* eitar en m:jor proporción de guarecerse en Prrpi- 
fian. Aunque esta noticia no es hasta ahora mis qu- una probab '.idad, 
esperamos que no tardará en ser un hecho cierto. \Viase el articulo de 
oficio.) fie dice tamb.en haberse comenzado el sitio de Urgei; y que el 
brigadier Mamo se dirigía hacia Mequmenza.
—En artículo de París dejamos referido lo que dicen algunos periódicos 
de aquella capital sobre e: decantado empréstito de Mr. Ouvrard. Ob
servaremos que ei Islario de tos Debates , que fue el pr'm r eco dei 
aviso formal , ni aun sabia ei nombre de la segunda pantalla que buscan 
los ultras, fie ignoran los resultados posteriores de este nrgocio, que 
com-i otra vez hemos iniinuado, ti-ne apariencias de ser una nueva in
triga de los mí os franetses en-m.gos de nuestra Con.t.tucion. En el 
primer correo se aclarará mas este punto, y entre tanto diremos que no 
importa mucho que se le dé el nombre de empésMo ó no: lo seguro et 
que los ficciosos reciben dinero del part do ant -francés y anti-español. 
La Gacrta de Francia dice con el mayor descaro de! mundo que han 
si--do últimamente de París para el egército de la fe 9jí9 francos. 
i Pero no estamos viendo de mucho tiempo a esta parte que en Franc a 
se daá los facciosos todo cuanto nec-ntan, y que tienen al’i una decla
rada protecc on?—La tal Gac ta d: Francia sigue moti-ndo i .staj- , y 
embaucando a los ment.catos que creen sus embust s. Después de ma
tar ai general Tornjoi -n Castr.lfollit (donde no estaba'), acaba de ar- 
cabuc-ar por mano d - Zi divar al general Riego (que caté en Madrid) 
cuando este iba i su gobierno de Anda ncia.

ARTICULO DB OFICIO.
El Gobierno karecitólo los partes siguientes:

Egército de operaciones del séptimo distr to anotar—» Excelen
tísimo ir.: En mi parte del 9 di cuenta i V. E de nuscra llegada i 
Po ns, sobre cuyo punto cayeron en vanólas tres divisóme* que se ha
llaban en Vilianueva y Artesa, porque los facciosos ¿a mañana ante
rior habían evacuado á Pons, d rigiéndose por Mnahuja a Guana. El 
lo perinin.cí en este pu.-bio con la quieta división y ■» reserva, man
teniendo la primera en Tuirana, adonde los bab a hecho adelantar el aia 
antar or cuando la encontré en Pont. Sabedor ya la noche d.-l 10 de 
la novedad ocurrida é los facciosos retirados de Pont que cubr an el 
puente de O iana , y sobre cuya destrucción dirigía m.s opetac ones , i 
fin ds no dejarlos caer sobre el llano del U-g 1 y demás pus t.a-qui- 
lizado á mi espalda; cerciorado de las diversas circunstanc.as de el a, no 
tiendo la menor el d:spo)o total qu* hicieron deau cabecma , d.r ¡i en- 
doie en mayor número hacia la Conca á encontrarse con los del campo 
de Tarragona y los del cabecilla Eróles; resolví mi traslación con las 
mencionadas fuerzas á esta otra parte del iegre, adonde r-anidis a* 
gav.llas', me facilitaban la menor complicación de mis mor mientos. 
Al efecto el 10 entre nueve y once de ia na-oaña estas tr s divisiones 
atravesaron sucesivamente el Segre por el pu.nt: que le cruza inmediato 
4 Pons, siguiendo en el mismo orden su marcha por el monte de Cu- 
biols, salvando de este modo el desfiladero de Pas-Nou. A las c neo de 
la tarde la quinta división y ¡a reserva llegaron conmigo al pueblo de 
Benavent, delante del cual acampamos, descubriendo lo* aoo faccioso* 
qu: se hallaban en este pueblo de avanzada, y que en p ena retrada se 
dirigían á Lona; de cuyo pu.blo, pocos minutos d ipues de la ridicula 
revista qne acababa de pasares el barón , huyeron todos furia Orean. 
La primera división, última que pasó el puente, qudo acampada 
dos horas á nuestra retaguardia.

n El 11 al amanecet seguimos nuestro movimiento hicia Lona, 
descubriendo al enemigo en varias aituras á nuestra derecha , v princi
palmente sobre el casti ¡o , avenida y olivares del pueblo de Orean. La 
buena acogida que tuvieron las tropas en el de Isona me hizo det-ner 
para tomar ciertas providencias de bu:n orden , ínterin las tropas mar
chaban á los puntos que yo les des gnaba.

»» Al efacto hice que la quinta d visión , dirigida por mi gef- de 
plana mayor, rompiese el mov,miento pot el camino que conduce a la 
Purbia, con el fin de que haciendo con oportunidad un movimiento 
de flanco, cayese por la espalda d;l castil o o posición d: los fa.cio- 
*05, ínter n yo con los candores de la res rva atacaba da Irmt. hasta 
apoderarme de todo. El fuego de guerrillas se romp ó en ambos pun
tos casi al mismo momento: la división d; ta der.chi encontró en ia 
eminencia varios grupos de facciosos, que aunque en corto numero , la 
molestaban impunemente, hasta que por último la ob'íesr n . d sta- 
car a g.inos .aradores para radiar as, cuyo amago fio bi-to a afcnve-- 
tarlos, siu duda a la rula del dc. aedo mo qu* te arioi-ban ha.,a d.os



nuestros incansables toldado*. La impetuosidad nada menor de los que 
atacaban por el frente los biso .en breve dueños del .castillo y pueblo 
de Orean, aunque sin poder alcanzar al enemigo , que favorecido de 
las inmensas ventajas del terreno y de la entrada de la noche se retira- 
ba precipitadamente hacia la Puebla. Entre tanto la primera división 
llegó á Riquerola, donde acampó, quedando la quinta en Villamitja- 
na, y yo con la de reserva en Sotertafia, media hora distante de aque
lla, dejando los miqueletes de Cirios Vicens en las alturas de Orean, 
donde terminó la acción. Las noticias que adquirí en lsona del buen 
sentido en que se encontraban muenos de los pueblos de esta comarca, 
especialmente el de Trcmp, me inclinó á disponer que el uatallon de 
Mallorca , pertenecí nte á la primera división, doblando su marcha, sa 
adelantase á este pueblo y lo ocupase, poniéndolo i cubierto de un úl
timo esfuerzo de destrucción con que tanto parece le amenazaba la ca
nalla destructora. Es rnadia noche ahora, que cierro el parte, y en esta 
momento acabo de recibir el del comandante de Mallorca , participán
dome la ocupación del pueblo de Tremp, y de que á pesar de haber 

.llegado i una hora tan intempestiva, lo ha encontrado en el mejor or
den y sentido, esmerándose sus dignos habitantes en corresponder á 
cuanto de ellos ha exigido. Dios guarde á V. E. muchos años. Sotcr- 
raña n de Noviembre de i8za.=Excmo. Sr.zsFrancisco Espoz y Mi- 
na.aExcmo. Sr. secretario de Estado y del Despacho de la Guerra.”

Egército de operaciones del 7.0 distrito.aExcmo. Sr.a » Ayer di 
cuenta á V. E. de los puntos que ocupabsn estas tropas después de 
la acción de Orcan.a Hoy á las to de la mañana he entrado en esta 
ciudad seguido de las tres divisiones, y rodeado de un pueblo, en cu
yo semblante se Lia aquel contento, que solo puede inspirar al habitan
te honrado la satisfacción de ver en sus legítimos defensores los hijos 
predilectos de una patria libre, i la que tantos dias de amargura causan 
los malvados, llevados de su torpe fanatismo ,y guiados por la ingrati
tud y perfidia de su caudillo.

n La quinta división siguió á Talarn, cuyo punto cubre hoy, que
dando yo en este con las dos restantes, ocupándome en las disposicio
nes y medidas que las felices circunstancias dictan, y de suyo exige el 
estado en que he encontrado este pais.=EI tiempo es frió; pero despe
jado y hermoso, sin embargo de ¡o adelantado de la estacion.=Dios 
guarde i V. E. muchos años. Cuartel general de Tremp i a de No
viembre de rSai.aExcmo. Sr.sFrancisco Espoz y Mina.aExcmo. Se
ñor secretario de Estado y del Despacho de la Guerra.”

Egército de operacionee del 7? distrito militar—Excmo. Sr.: » Ayer 
di cuenta i V. É.de mi entrada en esta ciudad con la primera división 
y la reserva, y de haber hecho cubrir el punto de Talarn por la quin
ta ; hoy continúan todas en los mismos puntos. Adjunta incluyo i 
V- E. mi elocución á los pueblo* de esta comarca pata que se sirva ele
varla al alto conocimiento de S. M. con tas mas positivas recomenda
ciones de la bizarría y buen porte de estos oficiales y soldados que ten
go el honor de mandar. Dios guarde á V- E. muchos años. Cuartel ge
neral de Tremp 13 de Noviembre de i8aa.=Excmo. Sr.=Francisco 
E.poz y Mina.=Excmo. Sr. secretario de Estado y del Despacho de la 
Guerra.”

» Habitantes de la Conca de Tremp: La rapidez con que las tropas 
nacionales han penetrado hasta vuestra capital debe ofreceros el último 
desengaño de su poder, y de la debilidad de los que quisieran contra
riarle. Una como sombra de resistencia intentaron hacer ayer tarde los 
em migos del sistema constitucional, colocados en posiciones las mas 
ventaiosas; pero muy poco bastó para ponerlos en vergonzosa fuga, que 
es todo io que puede esperarse da ellos. Ved hoy dia ¿ un Romanillo 
abandonado y escarnecido de los suyos : i un Romagosa huyendo pot 
todas partes: i un Eróles inquieto, confuso, y sin poder soportar el pe
so de sus crímenes.Que pierdan pues el prestigio que hasta ahora tuvie
ron para con vosotros , asi como han perdido para con su Nación el 
honor, y con él cuanto el hombre tiene de mas apreciable.Las casas de 
est e ú 1 mo y del insensato gobernador de Talarn destruidas deben mos
traros como empieza á castigar la patria los deslices de sus desnaturali
zados lujos, y cuál es la suerte que i ello* mismos aguarda si desgra
ciadamente caen en mis manos.

» Estoy sumamente s tisfecho de la conducta que en lo general ha
béis observado i la llegada de las tropas nacionales. Si el indigno Tra 
pense la había precedido recorriendo vuestros pueblos para persuadi
ros que ellas os venían á traer todas las calamidades de la guerra , los 
resultados deben haberos demostrado que este es uno de los errores 
con que d sde un principio se esta abusando de vuestra credulidad.Dó
ciles a mis anticipados avisos , permanecisteis tranquilos en vuestras cr
ias , abr st■-;> sus puertas al egército constitucional , le franqueasteis 
vn siró, auxil os , y él lo respetó todo como sabéis. Algún exceso par
cial que haya podido ocurrir , debe atribuirse mas bien á los impru- 
d-ntfs que abandonaron sus hogares, y á que e soldado que pelea por 
ei sosiego y f licidad de sus compatriotas , y que de consiguiente de
scara con razón le saliesen estos ■ ofrecer el alivio de sus fatigas, no 
halla ni puede hallar en los que huyen de él sino el signo del odio y 
del delito.

n Conqueses del Tremp, abrid ya los ojos í la luz de la propia expe
riencia: no os alucin .1 m dejets engañar mas tiempo por los infames 
trastort.auores de. orden público : rsp 'tad , admitid con confianza á las 
tropas d-.- mi mando , y estad seguros de que ellas observar ¡n siempre 
ia u!> irr! ración y discip ¡na qu-. ¡as caracteriza , ó yo sabré cast gir 
r.gulosamente a, que las quebrante ; porque solo hemos venido á resta

blecer la paz «n las desgraciadas provincias da la antigua Catalufia, per
siguiendo y exterminando i los atrevidos que osaron turbarla. Cuartal 
general de Tremp ia de Noviembre de 182a.=El general en gefe del 
egército de operacionee del séptimo distrito = Francisco Espoz y 
Mina.” '

El Rey á solicitud del ayuntamiento constitucional de Baeza se ha 
servido conceder permiso á esta ciudad par* tener una nueva feria das- 
de el 30 de Noviembre al 8 de Diciembre y un mercado general an 
todos los martes del año. La nueva feria se abriré el próximo dia da 
S. Andrés ; y el ayuntamiento ba tonudo les providencias convenien
tes para que los forastero* tengan la protección , auxilio y comodidad 
de que necesitaren.

El conductor de la correspondencia de la carreta de Extremadura, 
que salió de Badajoz el a 3 del corriente, y ha llegado hoy i esta cor
te , ha sido asaltado por seis facciosos en el monte de Sta. Cruz del Re* 
temar , que descerrajaron las batijas, reconocieron parte de la corres
pondencia del ministerio , se llevaron otra y los paquetes de la del pú
blico , procedentes de las administraciones principales de Plasencia y 
Talavera, los certificados de esta última y algunos ds Badajoz. Lo que 
se hace saber al público para su gobierno.

Juicios de jurados.
En la ciudad de Granada , reunidos en jurado de acusación los se

ñores D. Tomas Josef Gómez, D. Juan Moral, Dr. D. Lorenzo Rua
no , D. Pedro Ramón de Jerez, D. Josef Villa verde, D. Santiago Ma
rín, D. Manuel Pareja , D. Cayetano García y D. Francisco de Gra
nada , declararon por unanimidad haber lugar á la formación de causa 
contra el autor del número segundo del periódico titulado el Verda
dero Observador, denunciado por D. Mariano Sicilia, dignidad de 
prior de la santa iglesia de Baza.

En la ciudad de Tarragona, reunidos en jurado de acusación loa 
señores jueces de hecho D. Nicolás Villacampa, D. Francisco Rodrí
guez de la Vega, D. Vicente Tejeiro, D Josef de Torres , D. Al
berto Arnet, D. Antonio de Marti, D. Ramón Feliu , D. Francisco 
María Guell y D. Josef Busqu.ts, declararon por unanimidad haber 
lugar á formación de causa contra el autor de una carta inserta en el 
número 17 del Vigilante tarraconense, denunciada por vi mariscal 
de campo D. Miguel de Ilaro. D chi carta, denunciada como injuriosa, 
empieza con las palabtas de querido hermano, y acaba con la de mayo
res elogios.

TarstiNAtes.
Por providencia del Sr. D. Modesto Cortazar, juez de priman 

instancia de la ciudad de Búrgos, se cita, llama y emplaza a todos lo* 
interesados en el abintestato de D. Gaspar Herrera Tomé , vecino qua 
fue de dicha ciudad, que falleció repentinamente m el 30 de Agosto 
de este pr.'sente año, para que dentro de ao dias, que se les prefijan por 
primero y ú'timo término, comparezcan en dicho juzgado, y en el oficio 
de D. Agustín Espinosa, por sí ó por su procurador con poder bastante i 
deducir su derecho en el juicio de testamentaría formada á los bienes 
fincados por la difuncion del indicado D. Gaspar, pues se les o¡rá y 
guardará justicia; con apercibimiento de que pasado el referido térmi
no , sin otra citación ni emplazamiento se harán las declaraciones opor
tunas, y los autos concernientes á ella se sustanciarán en r. b'hlía en 
los estrados de dicha audiencia, y les parará unto perjuicio como si sa 
hicieran en sus personas.

ANUNCIOS.

Continúa el catálogo de esta imprenta Nacional__ Mengs, tratado de
la pintura, 4/’ marquida, á 21 rs. en papel y 31 en pasta__ Morales,
crónica general de España , 15 tomos, 4/, á 300 rs. en papel , 390 en 
pasta , 330 en pergamino y 315 en rústica.—Morales , memoria mate
mática sobre el cálculo de la opinión en las elecciones, 4.0 marqui
da, á 10 rs. en rústica.__Morveau , memoria sobre el método de fumi
gar y purificar la atmósfera, 4.°, á 40 rs. en pasta. (Je continuará.)

be han extraviado los privilegios de juros pertenecientes á los ma
yorazgos que posee el Excmo. Sr. marques de Montralegre , conde da 
Oñatc , que á continuación se expresan: uno situado en las alcabalas da 
Granada de 130,310 tnrs. en cabeza de Doña Casilda Muñatones, su 
f; cha 15 de Enero de 1578: otro en ei primero medio por 100 de Ma
drid de 19,751 mrs. en la ds D. Iñigo Velez de Guevara, su fecha 
ao de .\bril de 1655 : otro en el tercero y cuarto uno por roo de Má
laga de 2.2503 mrs. en la de Doña Juana Manrique de Lara, su fecha 
27 de Noviembre de 1599: otro en los naipes de Castilla de 750® 
mrs. tu dos privilegios, uno de 574,653 , y el otro de 175,347 enca
beza de la dicha Doña Juana Manrique, sus fechas 5 de Febrero y it 
de Agosto ds 1600: otro en el tercer medio por loo de Córdoba da 
801,6,4 mrs. rrt la de D. Sebastian Cortizos de Villasante, su fecha 
27 de Agioto de 166'í; y otro en las salinas de Badajoz de 37^9 en 
cabeza de D. Juan de Tarsis , su fecha 8 de Marzo de 1601. Quien tu
piere de su paradero se servirá avisarlo en la contaduría de dicho Ex
celentísimo señor.

D.-litos y penas del marques de Brearía: un lomo en 8 0 Se hallará 
en la librería de Minutria á 10 rs. en lústíca y 1 2 en pasta.

Nota. Fn la gaceta del domingo 14 último , col 5.', !m. 30 , di
ce 1>. Josef Puente Herrero, léate Fuente -, y dos lineas mas abajo la 
misma enmienda.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


